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(A continuación se pondrá otro igual estado por el año de 1866.)
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PHESIIlKWI.t DSL COUSBJO DE OiniSTROS.

S‘. M. la REINA nuestra Señora (o. l).c.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
üovedad en su importante salud.

-i 
Burgos 14 de Seliembr'éUde 186*7; =
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El Gobernador, presidente, 
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mates de lela de hilo con badana. . ;)i. > o fEl principal objeto de bsle ensayo 
. comparativo es el de demostrar á los in- 
... rg'HHÍ! 

. .agináis

. .ni

Circular.
.bl .6;
Por el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de Vallado- 
lid se sigue causa criminal en averigua
ción de quién sea e) cadáver de un hom
bre que en la mañana del 5 de Agosto 
último apareció en las aguas del rio Pi- 
suerga de dicha Ciudad, estrangulado con 
una faja, el cual es de las señas que se 
expresan á continuación. En su conse
cuencia encargo á los Sres. Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad procedan 
á averiguar si en alguno de los pueblos 
de ¡1 misma, falta algún hombre cuyas 
señas convengan con las del insinuado 
cadáver, poniéndolo inmediatamente en 
conocimiento de este gobierno, como 
igualmente cualquiera noticia que ad
quieran sobre el particular.

Burgos 15 de Setiembre de 1867.
El Gobernador de la provincia, 
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Datos estadísticos sobre producción, consumo, importación y exportación de cereales y caldos
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DK • AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

DE LA PROVINCIA DE BURGOS._________ Ul_
J:i .bi ........ fcoio
Deseando esta Junta hacer comprender 

prácticamente á los aficionados á la 
Agricultura los buenos resultados qye 
ofrecen lanicios arados perfeccionados, 
como las gradas que constituyen parle 
de su Museo Agricola y que operan en el

oilyiti v ei oidÓ
ANO DE 1865.
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teresados en los adelantos agrícolas la 
diferencia en la bohdad de lá labor, esto 
es- en la profundidad y anchura del 

Kbiu Sl,rco ‘Y e* menor ó mayor volteo de 
la .tierra, según la clase de arado que se 
emplea. Y para que la comparación sea 
en las condiciones de mayor exactitud, 
el terreno en que funcionen las máquinas, 
tendrá las mismas circunstancias para 
todas ellas, y las parejas de bueyes se
rán las. ordinarias del país.

En cuanto á. las gradas, se hará ver 
también las grandes ventajas que tienen

________ " ■ ■ < ________ -

»íH7Tyi 7; m *j 1 j i i -
-hi o ~ ‘

Senas del cadaver. ,, ;eg90H|

Un hombre como dé'. cuarenta á éih- 
,bi. « . , . bi. ...aontflinlicnepta años, de estatura de cuatro pies 

y medio de poco mas¡,ó menos, cara

i .bi c.Oi)
i las usadas en el Campo práctico, sobre 

las del país, tanto para ocuclriNlit1 y 
i pulverizar la tierra, como para trrhpiar 
i las malas yerbas, cubrir las semillas y 
escardarlo sembrado'¡de cereales)lele.

i Lo que. se anuncia ¡al público para que
ii los que gusten presenciar este ensayo 
ii puedan verificarlo, bi
>i 
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Circular encargando, la forn^aciou y re

misión de estados de producción, con
sumo, ele. de'cereales y caldos cji Jos 
años de 1865 y ,86íi

I Inmediatamente que losSbes. Alcaldes 
hile los pueblos de esta'provincia reciban 
I la presente circular Formarán en unión 

de los Ayunlamientvi'i un estadó que 
téxprese las noticias contenidas en é$5*cs— 

lado adjunto; deblendOiproclirar lama- 
I.A’or exactitud posible,Liy enviarlo af Al

calde, de la cabeza deí sus respectivos 
partidos judiciales en el preciso é impro

rrogable término de ocho dias; pues tras
currido sin verificarlo,: incurriránién la 
mulla de veinte escudos, que se les exi
girá rnancomuuadamenle.con los Sécre- 

. Ifeirios. ............. tflí /
• bi Burgos 16 de Setiembre de 1867*.' 

r. r. J>l tiri- El Gobernador de la provincia, 
PABLO BE.C^TRO. ‘
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campo prác|ico que está bajo su inspec- . 
clon, ha dispuesto, por indicación de su 
Sección de Agricultura, que el último 
diado feria, diez y och#>-del corriente, 
se verifique á las tres de la tarde, y en 

atiba, barba sin afeitar^ pelo negro ca-' ^s. hereSs ,de 1“«’ á^pa*dals del d
’ ’ 1 6 Colegio de Sordo-mudos, acaba de lomar

posesión la Excma. Diputación de esta 
provincia, un 1 b opdl

EÑSAYO CÓMPAR'ítiyo 

de máquinas aratorias 'én el que 
pondrán en. acción las siguientes:
1. a  cola dé golondrina 

jilel país. . . Ilú'ri:
ELarado.de

2. a Arado dé vertedera giratoria, 
modificado por Hidalgo Tablada.

5.a Arado de: vertedera fija núm 1 
de Griñón, modificado por el Profesor 
jGoya

4.a Arado núm. 2 de Griñón.
I o/5.a Arado de Howard;
¡o : 6.a. Arado.Sub-suelo de Pinaquy y 
jrSaruy.................................noorl

7.a. Grada articulada de Howard.
:i o-r8.a Grada paraíelográmica de Val- 

COUrt....................i;II17 ' .i :lí

no, que tenia una faja negra de estambre 
alada al cuello, y vestiat bolas dé becer
ro negro, camisa de algpilon, pepher<a dp 
tablillas con bolones de hueso blanco^ 
blusa azul formando cuadros'azules y 
blancos con botones d$ hueso también 
blancos, chaqueta de aLga negra re
mendada, forro de merino sin bolones, 
chaleco de algodón á cuadros negros.eun 
redondeles encarnados y¡ listas verdes, 
forros de mulelon y botones dorados cón 
flores, un pantalón paño oscuro cOn cua
dros negros y rayas claras con bolopcs, 
blancos, y debajo de este otro de lela de 
algódon morado con edádros oscuros, 
bolones negros, tirantes*', de cañamazo 
rayados con una feaelila clara y los re

cebada.
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Por seis meses 52

Por tres id..^-,18

i,¡ ' “ • .id

. 50¡ ¡Las leyes y disposiciones generales del Gobiccnoson obligatorias para cada Capital 
deíprovincia’desde que se publica QÍlcialmpnte en ella,, y desde cuatro dias despues 

Porseismeses S6;Pa^a 108 demás pueblos déla misma provincia. (Leyde 5 de Noviembre de lí¡57.) 
¡ fias leyes, órdenes,y anuncios que se manden publicaren los Boletines oficiales 
Ise han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los: 

Por tres id... 1eiditores de los mencionados períódicosiJ'fReal orden de 5 de Abril de 1859.) .
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.
(Continuación.)

Iitracles. NATURALEZA

Núm.* de las fincas.
 

Pueblos. Pago o término.

RADICACIONES DE LAS FINCAS.

Cabida. Linderos.
NOMBRE DE LOS INTERESADOS 

en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.
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Camine de loe Torales.... 
Canaleja  
Valdura  
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Camino Carreteno.... 
Canaleja  
Dicha Villa  
Arroyo que baja del Enarejo.. 
Camino Tamarales.... 
Bajeras de los Tamarales... . 
Camino Tordon Sanche  
Enare jo de Vascones.. 
Dicha Villa. ....... 
Camino Villalmanzo... 
Picón  
Enarejo  
Fragua de dicha Villa. 
Dicha Villa  
Vocal del Valle  
Garre la Vieja  
Arenillas  
Cuesta la Urca  
San Pelayo  
Vallejuelo  - 
Tordon Sancho ..... 
Cuesta la Orea  
Sao Pelayo  
San Pedro  
Barrio de Arriba  
Vega Nueva  
Enarejo de Vascones.. 
Tamarales. ¿  
Camino del Molino.. - • 
Bajo.de la Fragua.... 
Tamarales. ..............
Portillo  
Entrada del Camino Portillo. . . 
Barrio de Abajo  
Valde Gelis  
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Anuncio de subasta en 'Barbadillo de 
Herreros.

Habiendo sido aprobados tos planes 
provisionalés de aprovechamientos fores
tales para el afio de 1867 á 1868 por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el día 21 de 
Octubre próximo venidero, y hora do 
las 12 de su mañana, 400 hayas, que se 
hallan señaladas con el marco del dis
trito núm. 21 en el Óioñle titulado Lomo 
Mediano, de la pertenencia de la villa da 
Barbadillo de tierreros, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento de dicha villa por la citada Real 
orden.

A los mencionados árboles, cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

blico y el empleado del ranfif que nombre 
el Ingeniero Gefe de la provincia; de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince dias 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 5 de Setiembre de 1867.= 
■El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

;9lJ
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Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el afio do 1867 á 1868 por

Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 18 de 
Octubre próximo venidero, y hora tío 
las 12'de su mañana, 150 hayas, que se 
hallan señaladas con el marco del dis
trito número 20 en el monte titulado 
Sierra Campiña, de la pertenencia de tos 
ptieblbs de Huerta y Tolbaños iíe Abajo, 
cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
al Ayuntamiento del Valle de Valdela- 
guna pbr la citada Real orden.

A tos mencionados árboles cuyo nú- 
, mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

cuyo aprovechamiento ha sido concedido 
á tos Ayuntamientos de dicho Barbadillo 
y Valdelaguna por la referida Real 
orden; y se advierte, que no se admitirá 
postura que no cubra la .tasación ,de 
setecientos' veintinueve escudos en que 
han sido tasados los referidos producios".

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Vahtelagrmn, 
bajo la presidencia del Señor Alcalde 
constitucional del mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia (leí Procurador 
síndico, ante Escribano público y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero Gefe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta

Burgos 5 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe Dionisio Uncela.
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Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fo
restales para el año de 1867 á 1868, 
por Real órden'de 17 de Agosto último, 
se sacan á pública subasta el dia 18 de 
Octubre próximo venidero y hora de tas 
doce de su mañana á una de su larde, 
200 hayas, que se hallan señaladas con 
el marco del distrito número 20, en el 
monté titulado Dehesa, de la pertenencia 
del pueblo de Huerta de Arriba, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del Valle de Valdelaguna 
por la citada Real orden.

A tos mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco, y valores, son tos siguientes:;

Ao áe admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 1040 escudos, en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa de Barbádillo 
de Herreros, bajo la presidencia del 
Señor Alcalde constitucional de la misma 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador sindico, ante Escribano 
público'y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría del 
expresado Ayuntamiento con quince dias 
de- anticipación al designado para la 
Eubashu1./ .1' .G sb 68

Burgos 6 d.e Setiembre de 1867.= 
El Ingcñiéro Gefe, Dionisio Úncela.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de cuatrocientos cincuenta 
escudos, en que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdela
guna, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional (leí mismo ó quien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
síndico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones 
en la Secretaría del expresado Ayunta
miento con quince diás de anticipación 

: al designado para la subasta.
Burgos 5 de Setiembre de 1867 

Él Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad dé 500 escudos, en que han 
sido lasados

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la villa del Valle de 
Valdelaguna, bajo la presidencia del. 
Alcalde constitucional de la misma ó 
quien bagá sus veces, con asistencia del 
Procurador síndico, ante Esclibatió pú-

Habiendo sido aprobados los planes 
provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 17 de Agosto último, se 
sacan á pública subasta el dia 18 de 
Octubre próximo venidero y hora de la 
una de la larde en adelante, las leñas 
procedentes de la corta do setecientos 
robles que se hallan señalados con el 
marco núm. 20, en el monte titulado 
Eslillana, de la propiedad de los pueblos 
de Rezares y Barbadillo de Herreros, 
las que reducidas á carbón se calcula 
podrán producir ochocientos diez quin
tales métricos del indicado combustible,

Anuncios de subasta en el Valle de' 
Valdelaguna.
Habiendo sido aprobados tos planes 

provisionales de aprovechamientos fores
tales para el año de 1867 á 1868, por 
Real orden de 47 de Agdsto último, se 
sacan á pública subasta el dia 18 de 
Octubre próximo venidero, y hora de 11 
á 12 de su mañana, cien hayas, que sé 
hallen señaladas con el marco del distrito 
núm. 20 en el monte lilüládo Ahedo y 
Dehesa, de la pertenencia del pueblo de 
Tolbaños de Arriba, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayunta
miento del Valle de Valdelaguna por 
la citada Real orden.

Á los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:

Ño se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de 300 escudos, en que han 
sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del Valle de Valdelaguna, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional del mismo ó quien haga sus 
veces, con asistencia del Procurador 
sindico, ante Escribano público y el em
pleado del ramo que nombre el Ingeniero 
Gefe de la provincia; debiendo hallarse 
de manifiesto el pliego de condiciones en 
la Secretaría del expresado Ayutan- 
mienlo con quince dias de anticipación 
ahlesigñado para la súbáslá.

Burgos. 5 de Setiembre de 1867.= 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Anuncios ‘Oficiales.
——---------
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COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE AGOSTO DE 1867.

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL MILITAR DE BURGOS.

Ñola de, las compras hechas para dicho servicio en el me; que termina.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES.

Tocino añejo.
" I

Juan Gimeno................. ;

Manteca. I
Emilia San José...............

Aceite común.

Angel Iradier........ ........... ¡

Arros.

Angel Iradier................... !

Garbanzos.
i-

Manuela Sacz...................

Patatas.

Felix Hernando............... |

Chocolate.

Angel Iradier............... . ...

Vino común.

Braulio Uslariz...............
Ogeda Hermanos............

Carbón vegetal.
j

Félix Hernando...............
Velas de sebo.

José Pardo........................ i

Cali
dad.VECINDAD.

Punios donde 
se han hecho 
las compras.

CANTIDADES.

Kilogramos. Litros.

Oiivenza, provincia 
de Badajoz.. . . Burgos.. 200,429 ))

■

Burgos........... Id.... 23,004 ))

Id.............. Id.... 37,689

Id.............. Id.... 8,570

Id.............. Id.... 197,609 ))

Id........ Id.... 161,052 ))

Id.............. Id.... 17,485 »

Id.............. Id.... » 69,575
Id.............. Id.... )) 62,044

Id.............. Id.... 1610,523 »

Id.............. Id.... 25,004 ))

PRECIO.

Escudos.

Sup.ot 0,609

id. 0,774

id. 0,575

id. 0,260

id. 0,401

id. 0,055 
:t ; (ii .'

id. 1,504

id. 0,149
id. 0,149

id. 0,024

id. 0,556
Burgos 51 de Agosto de 1867. — El Administrador, Tiburcio García Rojo.= 

Y.” B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Antonio León y Cobos.

Anuncios particulares.

CALENDARIO
DE

CASTILLA LA VIEJA
PARA EL AÑO DE 1868.

Contiene, además de los acer
tados pronósticos atmosféricos y 
los anuncios astronómicos, el 
santoral mejorado considerable
mente, la reducción de los dias 
festivos y traslación de vigilias, 
conforme á lo acordado por 
S. S. Ntro. Smo. Padre Pio IX. 
en 2 de Mayo último. También 
contiene las ferias que se cele
bran en todas las provincias de 
Castilla.

Se vende al insignificante pre
cio de 24 reales la gruesa en 
Burgos, casa de D. T. Arnaiz, 
Plaza del Mercado, núm. 17.

EL DRAMA DEL ALMA,
ALGO

SOBRE MÉJICO Y MAXIMILIANO,'
POR

D. JOSÉ ZORRILLA.
Esta obra constará de 2 en

tregas de 90 á 100 páginas cada 
una, al precio de 4 rs. La 1.a se 
publicará en la primera quince
na del mes de Setiembre, y la 
2.a el 30 del mismo mes.

Se suscribe en Madrid en casa 
de D. Agustín Jabera, calle de 
la Bola, 11, principal; y en la 
librería de I). Justo Serrano, 
Pasaje Matheu; en las .demás 
provincias en las principales li
brerías, y en Burgos en la admi
nistración de la obra, librería de 
Rodríguez Alonso, á donde se 
dirigirán los pedidos.

En los mismos puntos se halla 
de venta la introducción y pros
pecto de la obra, que forma un 
precioso folleto, al precio de 2 
rs., y se remite franco por el 
correo al que mande en sellos 
2 y medio reales. 4—20

CASA EN VENTA.
En el dia 29 de Setiembre 

próximo y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar en la 
Escribanía del Notario de esta 
Ciudad, D. Fernando Monterru- 
bio, el remate voluntario de 
una casa, sita en el casco de 
esta Ciudad y su calle del Cid, 
antes de la Guitarrería, y señala
da con el número 24.

Las personas que quieran in
teresarse en su compra podrán 
acudir al expresado remate y 
Escribanía, en la cual serán 
orientados de las condiciones y 
demás datos que apetezcan.

REGLAMENTO DE 2.a ENSEÑANZA
PROMULGADO EN 23 DE JULIO DE 1867.

DECRETO ORGÁNICO DE LAS UNIVERSIDADES
EXPEDIDO EN 18 DE JULIO DE 1867.

Se vende á cuatro reales el primero 
y dos el segundo:

En Madrid. Redacción de El Magis
terio Español, Lavapies, 24 y 26, prin
cipal derecha.

En provincias. Eu las principales 
librerías.

Los pedidos se harán al Administra
dor de dicho periódico.

LA PALMA.JIIIlflA’
Nueva Fábrica de chocolate elavorado á 
brasa, Piases Mayor núm. 24, Burgos.

Desde algunos anos á esta parle el 
enorme consumo fle chocolate en Europa 
prueba que su uso está extendido en casi 
todas las clases de la sociedad. ,1(

Esta nueva Fábrica está montada con 
todo e! aseo necesario v reglas pres- 
criptas por la higiene; y nadie ignora 
que puede traer graves consecuencias 
el uso de un chocolate rancio ó mhl con- 

omixóiq oidulou ,
Nuestro chocolate lo constituyen las 

mejores materias conocidas al efecto; de 
manera que el mas escrupuloso y el 
estómago mas débil pueden quedar sa
tisfechos, y á su vez es indispensable lo 
misino al hombre de bufete que al hom
bre de campo, por las excelentes propie
dades nutritivas que poseen los productos 
de esta Fábrica. .aeiolsV y ooinm

Macho perdido.

El dia 7 de este presente mes sé per
dió un macho de 4 años en la raya de 
los términos de Revilla y Villodrigo, do 
las señas que á continuación se expresan: 
alzada 6 cuartas y media, pelo negro 
con pintas canosas, un lunar blanco al 
lado derecho en el costillar, lleva apare
jo y cuatro sacas de estopa, cabezada y 
cabezón. Su dueño Francisco Domingo 
vecino de Torquemada. 1—2

COLOGAC1ON.

Para una Sucursal de la antigua Fá- ; 
brica de chocolates de Valdivielso se 
necesita un matrimonio de unos princi
pios regulares, para encargarse de la 
representación de la misma.

Asimismo para el Establecimiento 
principal se dará colocación á un joven 
de unos 20 á 50 años de edad, que esté 
algo versado en escritura y cuentas, y á 
otro de unos 16 años para dependiente 
de mostrador.

Para los demás pormenores dirigirse 
personalmente, ó por medio de un encar
gado, al mismo Establecimiento, calle de 
la Sombrerería núm. 5. 5—4

ALMACEN DE FERRETERÍA.

En el A Imacen de Ferretería estable
cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; colonos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidas de las mejores Fábricas extran- 
jeras y del país.

Nota —También se vende hierro cor
lado para calzar y hecbar puntas, á 6 
cuartos libra, de acero, á 11.

26-50

Pollina perdida.
X) t-—--------— --------- - - • -7 " •

En el dia de ayer desapareció una 
pollina de la posada titulada del Tor- 
cualo, calle de Fernan-Gonzalez, número 
56,dé las señas que á continuación se 
expresan: pequeña, pelo negro, pe
lada encima de los cuartos traseros ó 
sea el lomo, en pelo. La persona que 
la haya hallado y en cuyo poder esté, 
se suplica se sirva entregarla en dicha 
posada, á quien se le gratificará despues 
de pagarle sus gastos.

Pollina perdida.

La persona qne supiese el paradero de 
una pollina que se estravió en Burgos 
el dia diez del corriente mes, tendrá la 
bondad de dar aviso á su dueño Lean
dro Reoyo, vecino del pueblo de Unto- 
ría de la Cantera, quien gratificará pru-

I (toMémente^ éw
: ob • d;:' lyb ^' !t>ilol;'i?(lr,.J

Señas de la pollina.

Pelo negro, de talla baja, delgada 
corrida, con una berruga en el morro, 
cerrada, do cuatro á cinco años.

______
• // obi; .í” IjIi "i'.'aTyDr. i-

D. José Joaquín de Monlerola 
se ofrece á enseñar los idiomas 
francés é inglés en su casa, Es
polón, núm. 20.
_______________ _______ ________ .
i 1 1 ; ’ . . . .,v , . ; "i ■ J,, 7-*i*n Rbisi
Imprenta de la Diputación Provincial.


